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Buenas tardes,

Dentro de la oportunidad, remito contestación a la demanda y llamamiento en garan�a dentro del proceso promovido por la señora
XIOMARA RODRÍGUEZ Y OTROS contra BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS.

Se remiten con anexos.

 Cordial Saludo

Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual está
direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este
mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que
pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de
su recepción. Gracias.



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                   S.                  D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS  

RADICACIÓN No. 20210001200 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.788.517 de Bogotá, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 333.038  del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial 

judicial del BANCO DE OCCIDENTE, entidad bancaria, con domicilio principal en 

Santiago de Cali, según  poder debidamente conferido a mi nombre  por la Dra. 

LUZ KARIME INES MENDOZA ESTEVEZ, Representante Legal para asuntos 

judiciales del Banco de Occidente, todo lo cual se acredita con el certificado de 

existencia y representación de la Superintendencia Financiera de Colombia, que se 

aporta, estando dentro de la oportunidad legal concurro ante su Despacho a fin de 

dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, mediante la cual se vincula a mi 

representada como demandada por una presunta responsabilidad civil 

extracontractual, dentro del proceso de la referencia, a lo que procedo en los 

siguientes términos: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la totalidad peticiones que puedan pretender los demandantes ya 

sean declarativas o de condena respecto de la entidad que represento por carecer 

de fundamento en los hechos y en el Derecho. 

Solicito, en consecuencia, absolver a mi representada por no ser responsable a 

ningún título de los presuntos hechos y en cuanto a la presunción de 

responsabilidad predicable del dueño de la cosa involucrada en el daño, se 

encuentra desvirtuada por haberse desprendido de la guarda, administración y 

custodia por ende no ser su guardián.  

El desprendimiento de la guarda, administración y custodia tuvo su origen en el 

contrato de leasing N.º 180-88938, legalmente celebrado por Banco de Occidente 

con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, 

y dicha tenencia del bien para el tiempo del siniestro era ejercida exclusivamente 

por el locatario de manera independiente y autónoma del BANCO DE OCCIDENTE. 

A LOS HECHOS LOS CONTESTO ASÍ: 



 

A LOS HECHOS RELATIVOS AL DAÑO: 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Contesto que contiene varios hechos que distingo y 

contesto de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. Manifiesto, que no me consta ninguna de las afirmaciones aquí 

mencionadas, ni las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se dio el 

presunto accidente de tránsito. 

 

SEGUNDO. Se resalta la confesión de la parte actora en el sentido de señalar al 

señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, como la persona que conducía el 

vehículo de placas HAT-824 ; persona con la cual la Entidad que represento no 

tiene ni ha tenido ningún vínculo de subordinación o dependencia, puesto que el 

conductor fue elegido de manera independiente y autónoma por la sociedad OCE 

& ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en su condición de 

locatario o arrendatario del vehículo de placas HAT-824 en razón del contrato de 

leasing No. 180-88938. 

 

TERCERO. Se precisa que el señor  THELMO JAIME CARO SAMANIEGO 

ninguna relación laboral o contractual tenía con el BANCO DE OCCIDENTE, de 

dependencia o subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de 

Occidente por los hechos de un tercero, toda vez que la selección y contratación 

de los conductores de los vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en 

cabeza de los locatarios. En el presente caso el señor THELMO JAIME CARO 

SAMANIEGO fue contratado por el locatario para que se desempeñara como 

conductor del vehículo de placa HAT-824, sin ninguna participación o intervención 

de mi representado, el Banco de Occidente.   

 

 

AL HECHO SEGUNDO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, menos cuales pudieron ser las 

causas de las lesiones ocasionadas a ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ, ni quien fue 

la persona que con su actuar ocasiono el presunto siniestro toda vez mi 

representada no estaba presente al momento de los hechos o representada por 

funcionario alguno del Banco de Occidente.  



 

Se aclara que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo atrás a la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, en 

contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario seleccionar de 

manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi representada 

no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

  

AL HECHO TERCERO:  Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, menos cuales pudieron ser las 

causas o el ingreso de ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ al hospital San 

Vicente de Arauca toda vez que el Banco de Occidente ninguna participación tuvo 

en los hechos que indican el 7 de diciembre de 2019  

 

 

AL HECHO CUARTO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no me consta la 

ocurrencia del presunto accidente, menos cuales pudieron ser las causas de las 

lesiones ocasionadas a ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ, ni quien fue la persona que 

con su actuar ocasiono el presunto siniestro toda vez mi representada no estaba 

presente al momento de los hechos o representada por funcionario alguno del 

Banco de Occidente.  

 

Se aclara que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo atrás a la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, en 

contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario seleccionar de 

manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi representada 

no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

 

AL HECHO QUINTO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho toda vez que hace referencia a una actuación judicial 

contra personas y entidades distintas a mi representada a la cual no se vinculó al 

Banco de Occidente ni hemos notificados al respecto. Por ende se desconocen los 

motivos del amparo solicitado en torno a la menor ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ 

GÓMEZ.  



 

AL HECHO SEXTO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho toda vez que se refieren a circunstancias propias de la 

demandante por completo ajenas al Banco de Occidente, de modo que mi 

representada nunca fue requerida para lo que aquí se indica ni mucho menos debe 

asumir la responsabilidad frente a hechos de terceros.  

 

AL HECHO SEPTIMO:  Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, mucho menos cuales fueron las 

razones del traslado en ambulancia área a la ciudad de Cúcuta toda vez que en 

ninguno de los hechos se señala al Banco de Occidente como responsable.  

 

Lo anterior en tanto que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo 

atrás a la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS 

LTDA, en contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario 

seleccionar de manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi 

representada no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

 

AL HECHO OCTAVO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no me consta la 

ocurrencia del presunto accidente ni las causas de ingreso al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ por tratarse de personas y entidades diferentes 

a mi representada.  

A LOS HECHOS DEL NUEVE AL VEINTE:  Contesto que NO ME CONSTA 

ninguna de las afirmaciones consignadas en estos hechos. De manera especial 

debo señalar que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, menos cuales 

pudieron ser las causas de las lesiones ocasionadas a ANGIE DANIELA 

RODRÍGUEZ, ni quien fue la persona que con su actuar ocasiono el presunto 

siniestro toda vez mi representada no estaba presente al momento de los hechos 

o representada por funcionario alguno del Banco de Occidente.  

 

Se aclara que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo atrás a la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, en 

contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario seleccionar de 



manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi representada 

no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

Se precisa que el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO ninguna relación 

laboral o contractual tenía con el BANCO DE OCCIDENTE, de dependencia o 

subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de Occidente por los 

hechos de un tercero, toda vez que la selección y contratación de los conductores 

de los vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en cabeza de los 

locatarios. En el presente caso el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO fue 

contratado por el locatario OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA para que se desempeñara como conductor del vehículo de 

placa HAT-824, sin ninguna participación o intervención de mi representado, el 

Banco de Occidente.    

 

Para el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida 

a declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con el la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT-824, para lo cual, se debian 

suscribir las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, sin perjuicio  de la responsabilidad  que le toca al 

sociedad locatario, quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por 

lo que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos.  

 

El contrato de leasing N° 180-88938 se celebró el 18 de febrero del 2013, cuyo 

plazo para el pago de cánones culminaba el 5 de abril de 2016, procediendo el 

locatario al ejercicio de la opción de adquisición, con lo cual y mientras se hace el 

traspaso, el locatario se constituyó en  poseedor del rodante.  Evidente es que el 

día 7 de diciembre del 2019, fecha en que presuntamente acaecieron los hechos 

de la demanda, el rodante continuaba bajo la guarda de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA.  

 

En ese sentido, aunque  el BANCO DE OCCIDENTE funge aun como propietario 

inscrito del vehículo de placas HAT-824, ante las autoridades de tránsito,  por 

virtud del contrato de leasing, que obliga a la entidad financiera a adquirir la 

propiedad de los bienes objeto de los contratos de leasing para garantizar al 



locatario el ejercicio de la opción de adquisición,  las condiciones en que el 

locatario usa, administra y explotaba el bien, le son ajenas, pues el locatario ejercía 

la tenencia, incluso para la presente fecha, de manera independiente y autónoma, 

por ende era su guardián, como se ha dicho. 

 

A LOS HECHOS DEL VEINTIUNO AL VEINTISIETE: Contesto que NO ME 

CONSTA ninguna de las afirmaciones consignadas en estos hechos por tratarse 

de personas y circunstancias totalmente ajenas al Banco de Occidente. De manera 

especial debo señalar que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, 

mucho menos el resultado de las presuntas consecuencias de cara a los gastos y 

demás desavenencias de índole personal y laboral que se señalan y en las cuales 

ninguna participación tuvo mi representada  

 

Para el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida 

a declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT- 824, para lo cual, se 

suscribieron las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, independientemente  de la responsabilidad  que le 

toca al locatario quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por lo 

que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos. 

 

 

AL HECHO VEGESIMO OCTAVO:  Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho por tratarse de personas y circunstancias 

totalmente ajenas al Banco de Occidente. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, mucho menos de ningún escrito de 

acusación o imputación penal ya que en ningún momento hemos sido notificados o 

nos han citado como parte de la investigación penal que adelanta la Fiscalía por el 

delito de lesiones personales.  

 

A LOS HECHOS DEL VEINTINUEVE AL TREINTA Y UNO: Contesto que NO ME 

CONSTAN toda vez que se refieren gestiones de personas y entidades 



completamente diferente a la atención que presta mi representada, quien se reitera, 

ninguna responsabilidad tiene en torno a los hechos que se alegan como fuente del 

presunto daño ocasionado con el vehículo de placas HAT-828, el cual, para el 

momento de los hechos que se mencionan, se encontraba bajo la tenencia, guarda, 

custodia y administración del la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA   en ejecución del contrato de Leasing No 180-

88938 

A LOS HECHOS RELATIVOS A LOS DEMANDADOS.  

AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: Contesto que NO ME CONSTA si el vehículo 

causante del presunto accidente haya sido aquel cuya propiedad radica  en el 

Banco de Occidente. De manera especial debo señalar que no me consta la 

ocurrencia del presunto accidente mucho menos cuales pudieron ser las causas 

frente a los hechos que se indican en esta demanda.  

Para el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida 

a declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con el la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT-824, para lo cual, se debian 

suscribir las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, sin perjuicio  de la responsabilidad  que le toca al 

sociedad locatario, quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por 

lo que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos.  

 

El contrato de leasing N° 180-88938 se celebró el 18 de febrero del 2013, cuyo 

plazo para el pago de cánones culminaba el 5 de abril de 2016, procediendo el 

locatario al ejercicio de la opción de adquisición, con lo cual y mientras se hace el 

traspaso, el locatario se constituyó en poseedor del rodante.  Evidente es que el día 

7 de diciembre del 2019, fecha en que presuntamente acaecieron los hechos de la 

demanda, el rodante continuaba bajo la guarda de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA.  

 

En ese sentido, aunque  el BANCO DE OCCIDENTE funge aun como propietario 

inscrito del vehículo de placas HAT-824, ante las autoridades de tránsito,  por 

virtud del contrato de leasing, que obliga a la entidad financiera a adquirir la 



propiedad de los bienes objeto de los contratos de leasing para garantizar al 

locatario el ejercicio de la opción de adquisición,  las condiciones en que el 

locatario usa, administra y explotaba el bien, le son ajenas, pues el locatario ejercía 

la tenencia, incluso para la presente fecha, de manera independiente y autónoma, 

por ende era su guardián, como se ha dicho. 

 

AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: Contesto que ES CIERTO y se resalta la 

confesión por parte del actor al identifica a la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA como único tenedor y guardián del vehículo 

de placas HAT-824 al momento de los hechos, lo cual encuentra su explicación en 

tanto que el Banco de Occidente se desprendió de dicho bien al momento de la 

celebración del contrato No 180-88938 con el locatario del vehículo.  En ese 

sentido, aunque  el BANCO DE OCCIDENTE funge aun como propietario inscrito 

del vehículo de placas HAT-824, ante las autoridades de tránsito,  por virtud del 

contrato de leasing, que obliga a la entidad financiera a adquirir la propiedad 

de los bienes objeto de los contratos de leasing para garantizar al locatario el 

ejercicio de la opción de adquisición,  las condiciones en que el locatario usa, 

administra y explotaba el bien, le son ajenas, pues el locatario ejercía la tenencia, 

incluso para la presente fecha, de manera independiente y autónoma, por ende era 

su guardián, como se ha dicho. 

 

AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: Contesto que NO ME CONSTA y se resalta la 

confesión de la parte actora en el sentido de señalar al señor THELMO JAIME 

CARO SAMANIEGO, como la persona que conducía el vehículo de placas HAT-

824 ; persona con la cual la entidad que represento no tiene ni ha tenido ningún 

vínculo de subordinación o dependencia, puesto que el conductor fue elegido de 

manera independiente y autónoma por la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en su condición de locatario o arrendatario del 

vehículo de placas HAT-824 en razón del contrato de leasing No. 180-88938. 

 

 Se precisa que el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO ninguna relación 

laboral o contractual tenía con el BANCO DE OCCIDENTE, de dependencia o 

subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de Occidente por los 

hechos de un tercero, toda vez que la selección y contratación de los conductores 

de los vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en cabeza de los 

locatarios. En el presente caso el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO fue 



contratado por el locatario para que se desempeñara como conductor del vehículo 

de placa HAT-824, sin ninguna participación o intervención de mi representado, el 

Banco de Occidente. 

 

AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: Contesto que ES CIERTO y se aclara que para 

el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida a 

declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con el la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT-824, para lo cual, se debian 

suscribir las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, sin perjuicio  de la responsabilidad  que le toca al 

sociedad locatario, quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por 

lo que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos.  

  

A LOS HECHOS DEL TREINTA Y SEIS AL TREINTA Y OCHO: Contesto que NO 

ME CONSTA toda vez que se refiere personas y entidades distintas a mi 

representada. De manera especial debo señalar que no me consta la ocurrencia 

del presunto accidente mucho menos cuales pudieron ser las causas frente a los 

hechos que se indican en esta demanda.  

AL HECHO NUMERADO 6.1: Contesto que No constituye un hecho propiamente 

dicho por tratarse de un requisito de procedibilidad de la acción. No obstante, se 

reitera que ninguna responsabilidad   puede predicarse del BANCO DE 

OCCIDENTE en el asunto sometido a conciliación que hoy se demanda; como se 

encuentra demostrado, el locatario ejercía la tenencia, guarda y custodia del 

rodante en virtud del contrato de leasing N°180-014106 para el momento de los 

hechos cuya terminación otorga el derecho de su parte a ejercer la opción de 

adquisición pactada a su favor en el contrato de leasing. En consecuencia, el 

BANCO DE OCCIDENTE no era el guardián de la cosa quedando por ende 

desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera predicarse en su contra.   

 

AL HECHO NUMERO 6.2:  Contesto que NO ME CONSTA toda vez que se refiere 

personas y entidades distintas a mi representada. Se reitera de manera especial 

que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, mucho menos de ningún 



escrito de acusación o imputación penal ya que en ningún momento hemos sido 

notificados o nos han citado como parte de la investigación penal que adelanta la 

Fiscalía por el delito de lesiones personales.  

6.3 HECHOS RELATIVOS A LA CAUSALIDAD.  

A LOS HECHOS NUMERADOS 6.4 Y 6.5:  Contesto que no se tratan propiamente 

de hechos, sino de múltiples afirmaciones respecto de las cuales me permito 

señalar que para el Banco de Occidente es totalmente desconocido si el conductor 

del vehículo de placas HAT-824 realizó maniobras imprudentes negligentes y 

demás factores externos, pues en lo que se refiere a los presupuestos de 

responsabilidad esta deberá ser fallada por el Juez en el momento procesal 

oportuno y una vez evacuadas la totalidad de las pruebas. 

De manera especial debo señalar que no me consta la ocurrencia del presunto 

accidente, menos cuales pudieron las causas del mismo en torno a los hechos que 

se discuten. Así mismo, corresponde es al Juez fallar respecto de quien pudo ser 

el responsable, lo que en Derecho corresponda en el momento procesal oportuno 

y una vez evacuadas la totalidad de las pruebas.  

Se reitera que ninguna responsabilidad   puede predicarse del BANCO DE 

OCCIDENTE en el asunto sometido a conciliación que hoy se demanda; como se 

encuentra demostrado, el locatario ejercía la tenencia, guarda y custodia del 

rodante en virtud del contrato de leasing N°180-88938 para el momento de los 

hechos cuya terminación otorga el derecho de su parte a ejercer la opción de 

adquisición pactada a su favor en el contrato de leasing. En consecuencia, el 

BANCO DE OCCIDENTE no era el guardián de la cosa quedando por ende 

desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera predicarse en su contra.   

EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS, PRESENTO LAS 

SIGUIENTES EXCEPCIONES DE FONDO PRINCIPALES: 

 

I. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL EN 

CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

La responsabilidad pretendida con la demanda instaurada, para que se dé, requiere 

de los siguientes elementos concurrentes:  

a) Autoría material o imputabilidad por parte de quien es demandado, 

b) El daño efectivamente causado, y 

c) El nexo causal entre el daño y la imputabilidad. 



Es bien sabido que la carga de la prueba para demostrarlos le compete a las 

supuestas víctimas, la actora en el presente caso. 

En este orden, de conformidad con los hechos narrados por el demandante y con 

las pruebas aportadas, la Compañía que represento NO es la autora de ningún 

accidente de tránsito, menos aún del supuesto perjuicio a los demandantes del que 

se pretende al parecer  hacerla responsable, ni  existe un nexo causal entre el daño 

causado alegado, y la actividad propia de Banco de Occidente S.A, al momento de 

suceder los hechos, que es la de una entidad financiera y no una empresa dedicada 

al transporte en alguna modalidad de la que pudiera predicarse el ejercicio de una 

actividad peligrosa.  

No obstante, si en gracia de discusión y contra toda realidad se dijera que 

efectivamente fue responsable del accidente el conductor del vehículo de placas 

HAT-824   este hecho no hace que se pueda vincular a un tercero, totalmente ajeno, 

como lo es Banco de Occidente S.A. cuando la legislación y la jurisprudencia es 

clara en sus exigencias para que se dé la responsabilidad civil extracontractual por 

los hechos de otro. 

Ahora bien, la persona que se sindica como autor de la infracción, según la parte 

demandante, en razón del accidente de tránsito acaecido presuntamente el día 7 

de diciembre del 2019, NO ES NI ERA FUNCIONARIO DEL BANCO DE 

OCCIDENTE, como tampoco tenía, ni tiene, ningún tipo de vínculo de 

subordinación o de dependencia con la misma, como para pensar en una 

responsabilidad refleja por el hecho de sus dependientes o funcionarios.  

 

La anterior excepción tiene como fundamento los siguientes hechos: 

 

PRIMERO: El BANCO DE OCCIDENTE adquirió el vehículo de placas HAT-824, 

color negro, modelo 2013, serie chasis JTEBH9FJ7D5047083 y motor N.º 

1KD2208270  en ejecución del contrato de arrendamiento financiero N.º 180-88938 

celebrado con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA en calidad de locatario. La tenencia, guarda y custodia del bien 

era ejercida exclusivamente por este empresario, único obligado para la fecha de 

los hechos a cualquier indemnización por daños causados a terceros en caso de 

que sea probada la responsabilidad del conductor del vehículo de placas HAT-824 

y los supuestos daños.  

 

SEGUNDO: Dentro del mencionado contrato, la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA declaró haber recibido 

como locatario, para todos los efectos, el vehículo en mención, de lo que se deduce 

que BANCO DE OCCIDENTE S.A., quedó separado desde ese mismo instante de 

todo derecho inherente al manejo y utilización del automotor, de forma tal, que sólo 



el arrendatario podía determinar y disponer las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en que el vehículo podía ser utilizado. 

TERCERO: Por haberlo entregado en arrendamiento el Banco de Occidente dejó 

de ser guardián del vehículo de placas HAT-824 

CUARTO: El vehículo le fue entregado al locatario acorde con lo pactado en el 

referido contrato de Leasing Financiero para la época en que se dice ocurrieron los 

hechos materia de este proceso. 

QUINTO: Si bien es cierto que BANCO DE OCCIDENTE S.A., para el momento de 

la ocurrencia de los hechos, aparecía ante las autoridades de tránsito como 

propietaria inscrita del automotor referido, esa simple condición, es decir, que ante 

las autoridades de tránsito apareciera como propietaria del vehículo de placas HAT-

824, no permite derivar responsabilidad en su contra, la que necesariamente 

emerge - como lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia para estos casos-, de la 

denominada teoría del guardián, calidad que ostenta el propietario si no se ha 

desprendido voluntariamente de la tenencia en virtud de un título jurídico, 

como lo es en este caso el contrato de arrendamiento financiero. (negrillas 

propias). 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia de mayo 18 de 1972, G.J.CXLII, página 

188, expresó:  

“El responsable por el hecho de cosa inanimada es su guardián, o sea quien 

tiene sobre ella el poder de mando, dirección y control independiente. Y no 

es cierto que el carácter de propietario implique necesariamente e 

ineludiblemente el de guardián, pero sí lo hace presumir como simple atributo 

del dominio, mientras que no se pruebe lo contrario”. (Negrillas mías)(…) 

“De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o 

empresario del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de 

una actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser 

el guardián de dicho objeto- que desde luego admite prueba en contrario -, 

pues aún cuando la guarda no es inherente al dominio, si hace presumirla 

en quien tiene el carácter de propietario.” 

“En este sentido, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de su condición de guardián que sobre ellas se 

presume tener.  

Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

como el de arrendamiento, el comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente 

de la misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada”. 

Planteamiento largo tiempo sostenido por la Corte Suprema de Justicia, según 

aparece también en la Sentencia de Junio 4 de 1992, precisó:  

“En síntesis, en concepto de “guardián” de la actividad será entonces 

responsable la persona física o moral que, al momento del percance tuviere 

sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e independiente de 



dirección, gobierno o control, sea o no dueño y siempre que en virtud de 

alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercitar 

ese poder, de donde se desprende que, en términos de principio y para llevar 

a la práctica el régimen de responsabilidad del que se viene hablando tiene 

esa condición: 

(...) 

i) El propietario, sí se ha desprendido voluntariamente de la tenencia,  o si 

contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte la perdió, razón por 

la cual enseña la doctrina jurisprudencial que “la responsabilidad del dueño 

por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián 

de ellas presúmese tener...” agregándose a renglón seguido que “esa 

presunción, la inherente a la “guarda de la actividad”, puede 

desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona la 

tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico ...” (resaltado propio). 

Finalmente, es tesis también sostenida por la Doctrina tal como lo expone el Dr. 

Tiberio Quintero Ospina: “Las personas jurídicas que también pueden ser terceros 

civilmente responsables – no son responsables por el hecho ajeno (artículo 2347 

C.C.) – para efectos meramente civiles – porque ellas (tanto las de Derecho Público 

como las de Derecho Privado) comprenden su responsabilidad directa por conducto 

de sus representantes, por actividades peligrosas, bien sea por culpa probada o 

por faltas en el servicio, pero no su responsabilidad por el hecho ajeno.” 1  

“ 3.1 Así, sin desconocer que la responsabilidad civil del tercero puede ser 

directa, según lo establece el artículo 2341 del Código Civil, de conformidad con 

los artículos 2347 y 2349 de la normativa en mención aquél también puede 

incurrir en responsabilidad indirecta o refleja de otro, conforme a la cual la ley 

presume que una persona debe responder patrimonialmente por el hecho ajeno, 

respecto de aquellos que tuviere bajo su cuidado… 

La responsabilidad, en uno y otro caso, surge de la presunción de que quien 

tiene a su cargo al causante directo del daño, no ejerce en forma adecuada el 

deber de vigilancia y control, luego subordinación y vigilancia son elementos 

propios de esta forma de responsabilidad civil. 

3.2 De igual forma, existe tal presunción para el “guardián” de ciertas actividades 

consideradas como peligrosas y para el “custodio” del instrumento mediante el 

cual éstas se realizan, debido al riesgo que entraña para terceros la utilización 

de determinados bienes en su ejecución, como acontece por ejemplo en la 

conducción de vehículos automotores; responsabilidad consagrada en el 

artículo 2356 de la Codificación Sustantiva Civil. 

La guarda, vale decir, el poder de mando sobre la cosa, que se materializa tanto 

en la capacidad de dirección, manejo y control, como cuando de ella se obtiene 

lucro o provecho económico, de la cual deriva la presunción de responsabilidad 

 
 Tomado de QUINTERO OSPINA TIBERIO, Lecciones de Procedimiento Penal 

Colombiano, Tomo I. 2ª Ed. 1992. Editorial ABC, p. 221 y siguientes. 

 



civil, puede ser material o jurídica, sin que resulte relevante si se es o no 

propietario del bien sobre el que aquella se ejerce.” (Sentencia de casación civil 

No. S- 25-02-2002 del 25 de febrero de 2002, expediente 6762.) 

“Luego, en orden a demostrar la responsabilidad patrimonial del tercero, es 

necesario probar (i) el daño, (ii) la relación causal entre éste y la actividad 

peligrosa desarrollada y (iii) su condición de guardián de dicha actividad o de 

custodio del instrumento con el cual se realiza2.  (Sentencia de casación civil No. 

2529031030012005-00345-01 del 17 de mayo de 2011) 

3.3 Sobre la particular resulta pertinente citar la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil de esta Corporación: 

[C]omo reiteradamente lo tiene dicho esta Corporación, en la responsabilidad 

civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, 

dentro de la cual se enmarca la conducción de automóviles, esa especie de 

responsabilidad recae sobre quien al momento de ocurrir el evento dañoso tiene 

el carácter de guardián, es decir, quien tiene un poder de mando sobre la cosa, 

o en otros términos, su dirección, manejo y control, sea o no dueño, pues esta 

responsabilidad se predica de quien tiene la guarda material, no jurídica, del bien 

causante del perjuicio… 

Además, si bien es cierto que la calidad en cuestión, esto es, la de guardián de 

la actividad peligrosa y la consecuente responsabilidad que de ella emerge, se 

presumen, en principio, en el propietario de las cosas con las cuales se 

despliega, esta presunción admite prueba en contrario. Por tal razón, la doctrina 

de la Corte ha señalado que “... si a determinada persona se le prueba ser dueña 

o empresaria del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una 

actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser 

guardián de dicho objeto —que desde luego admite prueba en contrario— pues 

aun cuando la guarda no es inherente al dominio, si hace presumirla en quien 

tiene el carácter de propietario”. Es decir, “...la responsabilidad del dueño por el 

hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad de guardián que de ellas 

se presume tener”, presunción que desde luego puede destruir “si demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

(...) o que fue despojado inculpablemente de la misma, como en el caso de 

haberle sido robada o hurtada...” (Entre otras, sentencias de 14 de marzo de 

1938, 18 de mayo de 1972, 26 de mayo de 1989, 4 de junio de 1992, 22 de abril 

de 1997, 14 de marzo de 2000 y 26 de octubre de 2000). (Sentencia de casación 

civil No. S- 25-02-2002 del 25 de febrero de 2002, expediente 6762) 

“Igualmente, es del caso agregar que la actividad peligrosa de conducir 

vehículos es ajena al objeto social de la compañía de Leasing Bolívar, pues 

legalmente no está habilitada para ello, conforme lo preceptúa el artículo 24 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), lo cual 

confluye a recalcar que no está llamada a responder como tercero civilmente 

responsable. 

 
 



Adicionalmente, no se debe olvidar que en punto de la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, a la cual se 

ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que la referida especie 

de responsabilidad recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la 

condición de guardián del bien con el que se cumple aquella, calidad que se 

predica de la persona natural o jurídica que, sea o no su dueño, tiene potestad, 

uso, mando, control o aprovechamiento efectivo del instrumento generador del 

daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa y, si bien la categoría de 

guardián pueden ostentarla en forma concurrente aquellas personas que tengan 

la calidad de propietario, poseedor o tenedor del bien utilizado en la actividad 

peligrosa, en el asunto de la especie, es claro que uno era el propietario (Leasing 

Bolívar) y otro el poseedor” (Corte Suprema d Justicia. Sala de Casación Penal 

SP7462-2016 Radicación No. 45804 del 8 de junio de 2016) 

En resumen, si bien el propietario es llamado en principio a responder, cuando se 

ha desprendido de la tenencia, comportando su no injerencia en la dirección, 

manejo y control del bien, ninguna responsabilidad puede endilgársele. 

De lo anterior, resulta claro que la presunción de responsabilidad admite prueba en 

contrario. Luego, es de elemental justicia y equidad, que si una persona es 

demandada en un proceso de responsabilidad por actividades peligrosas puede 

como medio de defensa demostrar que no era el guardián de la cosa o de la 

actividad peligrosa para el momento del hecho que causa el daño y una vez 

demostrado se desvirtúa la responsabilidad pretendida.   

SEXTO: el Banco de occidente celebró contrato de leasing No. 180-88938 con la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en su 

condición de locatario o arrendatario del referido vehículo, con lo cual se hizo 

responsable exclusivo de la utilización, guarda, administración, manejo, 

tenencia, custodia y cuidado del bien, para la fecha del presunto accidente.  

 En consecuencia, hacerle imputaciones de responsabilidad a la Entidad que 

represento resultaría contra - derecho, ilegal e injusto, por la falta de nexo causal 

entre el daño y la supuesta presunción de culpa desvirtuada por el hecho de que 

un tercero actuando de manera autónoma causa el daño.  

En el presente caso está efectivamente demostrado que la guarda, custodia y 

manejo del bien NO ESTÁ EN CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE S.A., que 

esta Entidad ninguna participación tuvo en los hechos que se investigan y que el 

conductor del vehículo de placa HAT-824, el señor THELMO JAIME CARO 

SAMANIEGO no tiene, ni ha tenido ningún vínculo de subordinación o dependencia 

con el Banco de Occidente, y por lo tanto, no existe responsabilidad alguna que se 

le pueda imputar a este Entidad y por ende menos algún tipo de obligación de 

reparar los supuestos daños reclamados por la parte actora. 

Por el contrario, como se ha venido señalando el Banco de occidente celebró 

contrato de leasing con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA, quien para la fecha de los hechos era quien ejercía la 

administración y guardia del camión, con lo cual encuentra plena demostración el 

hecho de que mi representado en virtud de dicho contrato se desprendió de la 



administración, guarda y custodia del vehículo de placas HAT-824, siendo el 

locatario, el único responsable de los hechos que se pudieren causar con la 

utilización del mismo, siempre y cuando en dichos hechos,  lógicamente, medie 

culpa o dolo del conductor del citado vehículo.  

SÉPTIMO: Se concluye, por ende, que el vehículo de placa HAT-824 no estaba 

bajo el cuidado, custodia, manejo y administración del banco de occidente 

s.a., ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son dependientes 

o subordinadas de mi poderdante, de tal manera que no puede predicarse 

responsabilidad y mucho menos imponérsele la obligación de indemnizar.  

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo 

prospere y se exima en consecuencia de toda responsabilidad por los hechos que 

se investigan a Banco de Occidente, no obstante planteo:   

 

SUBSIDIARIAMENTE, EN EL IMPROBABLE EVENTO DE QUE NO SEAN 

TENIDAS EN CUENTA MIS CONSIDERACIONES: 

II. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR A BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Esta excepción se sostiene en los siguientes hechos: 

1. De conformidad con el Artículo 2.343 del Código Civil, es obligado a la 

indemnización el que hizo el daño en primera instancia. 

2. De otro lado, si bien la ley civil establece la responsabilidad de toda persona 

por el hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, es presupuesto de esta clase 

de responsabilidad que definitiva y efectivamente se tenga capacidad de injerencia 

en los actos de la persona, de forma tal que pueda predicarse que está bajo su 

dirección, guarda o cuidado. 

En uno u otro predicamento, la responsabilidad aquiliana presupone una conducta, 

pues sin ella no puede hablarse de culpa y menos aún de responsabilidad, la cual 

es requisito para poder ser sujeto pasivo de una demanda. 

3. En el caso que nos ocupa, el conductor del automotor que se menciona como 

presunto autor de la conducta que dio lugar a este proceso, el señor THELMO 

JAIME CARO SAMANIEGO no se encontraba,  y nunca se ha encontrado bajo 

dependencia directa ni siquiera indirecta de BANCO DE OCCIDENTE S.A. Ninguna 

relación de subordinación  o dependencia existe entre aquel y mi poderdante, ni el 

hecho de aparecer, para la fecha de los hechos, como propietaria en el Certificado 

de Tradición del vehículo de placa HAT-824  permite deducirlo.  

Por el contrario, como se ha venido señalando la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, locatario o arrendatario 

financiero del contrato de leasing No. 180-88938, celebrado con el Banco de 

Occidente, con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que mi 

representada en virtud de dicho contrato se desprendió de la tenencia, 

administración, guarda y custodia del vehículo de placa HAT-824 , siendo dicha 



persona la única responsable de los hechos que se señalan como acontecidos el 7 

de diciembre del 2019. 

Si el BANCO DE OCCIDENTE S.A. no era, ni es el usuario del vehículo de placas 

HAT-824 por las razones mencionadas, ningún vínculo la puede relacionar con el 

conductor del vehículo, y si contractualmente se convino que la dirección, tenencia, 

guarda, y cuidado respecto del automotor estaría a cargo de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA a quien he venido 

refiriéndome en el presente escrito, quien por demás para la fecha de los hechos 

obraba exclusivo tenedor  del automotor de placas  HAT-824, no puede en 

consecuencia hablarse de conducta que pueda reprochársele a mi representada, 

para deducir culpa y responsabilidad en contra de la Entidad que apodero. 

4. El BANCO DE OCCIDENTE, no ha asumido ni asumió ninguna conducta de 

la cual pueda derivarse culpa, pues tal como está plenamente demostrado ninguna 

participación tuvo en los hechos a que hace referencia la demanda a ningún título. 

5. Se concluye, por ende, que si el vehículo de placa HAT-824 no estaba bajo la 

dirección, cuidado, custodia, tenencia,  manejo y administración de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son 

dependientes de mi representada, no hay posibilidad de que en su contra exista 

causa para demandarla por cuanto no se dan los requisitos de nuestro 

ordenamiento para que sea susceptible de responsabilidad y obviamente, mucho 

menos imponérsele la obligación de indemnizar. 

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo 

prospere, se desechen las pretensiones, se abstenga de proferir cualquier condena 

en contra de la Compañía que represento. 

 

SUBSIDIARIAMENTE, EN EL POCO PROBABLE EVENTO DE QUE SEAN 

DESANTENDIDAS MIS ARGUMENTACIONES, DADO SU SUSTENTO REAL Y 

LEGAL, PLANTEO: 

III. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

  

De conformidad con lo regulado en nuestro Ordenamiento Sustancial Civil está 

obligado a indemnizar en primer lugar quien realizó el acto doloso o culposo que 

generó el daño, y adicionalmente, se reglamenta que está igualmente obligado a la 

indemnización de manera solidaria el propietario del bien o de la cosa con la que 

éste se causó siempre y cuando dicho propietario tenga o ejerza la dirección, 

guarda, administración o cuidado de ella o si quien realiza el acto se encuentra en 

condición de subordinación o dependencia a su respecto. 

En el caso que nos ocupa se requiere como presupuesto inicial y fundamental, si 

se pretende obtener que se declare la responsabilidad de la Compañía que 

represento, que ella efectivamente fuera la propietaria del vehículo, que causó el 

perjuicio, al momento en que sucedieron los hechos, y además que respecto del 



vehículo se pudiera predicar que ejercía la guarda, administración o cuidado, o que 

el conductor del automotor de placa HAT-824  se encontraba respecto de ella en 

condición de subordinación o dependencia. 

Es presupuesto indispensable de toda acción que la persona contra quien se dirige 

ella sea efectivamente la obligada, de acuerdo a lo establecido en nuestra 

normatividad sustantiva y procesal no pudiéndose admitir desde ningún punto de 

vista que puedan iniciarse acciones contra quienes ninguna responsabilidad se les 

puede imputar, pues resultaría ilegal e injusto.  

En este caso, se demanda al BANCO DE OCCIDENTE S.A., aparentemente por 

ser el propietario del automotor de placa  HAT-824, del que se afirma, por el 

demandante, estuvo involucrado  en un  accidente, al momento en que se dice 

sucedieron los hechos; sin embargo, este sólo hecho de ser la propietaria inscrita 

del automotor no la hace responsable cuando se ha demostrado que por vía legal 

y contractual  se encuentra exonerada de toda responsabilidad ya que por  el 

contrato de leasing financiero No.180-88938, celebrado con la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA quien se hizo 

responsable exclusivo de la tenencia, cuidado, custodia,  utilización, guarda y 

manejo del bien y en consecuencia el único obligado a cualquier indemnización por 

daños causados a terceros.  

Adicionalmente, la ley es muy clara en señalar y así lo ha reiterado la Corte 

Suprema de Justicia, que el propietario estará obligado a la indemnización como 

tercero civilmente responsable cuando respecto de él se pueda predicar que tenía 

la guarda, cuidado y administración del vehículo, esto es que no la hubiera 

entregado a otro, como es el caso que nos ocupa, o que respecto del conductor se 

pudiera predicar que éste se encontraba bajo su subordinación y dependencia. 

En este caso, existe demostración de los siguientes hechos: 

a. Que la guarda, administración, y cuidado del vehículo de placa HAT-824, se 

encontraba para la fecha de los presuntos hechos, en cabeza de la sociedad OCE 

& ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en virtud del contrato 

de leasing No. 180-88938 

b. Que, por su condición de guardián, el locatario se hizo único encargado de 

asumir cualquier tipo de indemnización o reparación por todo daño que se causara 

con ocasión de la utilización del bien objeto del contrato, luego, es ilegal e injusto 

continuar la acción contra la Entidad que represento por cuanto carece de 

legitimación la acción por pasiva. 

c. Que el conductor del vehículo de placa HAT-824 que se sindica como presunto 

participe del hecho objeto del presente proceso, no es ni ha sido empleado, 

dependiente o funcionario de Banco de Occidente. Por el contrario, como se ha 

venido diciendo, es la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA en su condición de locatario o arrendatario del vehículo de 

placas SUC-695 quien seleccionó de manera independiente y autónoma el 

conductor, con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que mi 

representada en virtud de dicho contrato se desprendió de la administración, guarda 



y custodia del vehículo de placa HAT-824, siendo dicha persona la única 

responsable de los hechos que se causen con la utilización del mismo, lógicamente 

de demostrarse que fue su conductor el causante de los hechos. 

d. Que por ende, de la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA, es una persona totalmente ajena a la Compañía, lo cual 

constituye de conformidad con nuestro ordenamiento civil eximente de 

responsabilidad para mi representada, dado que para imputar responsabilidad a 

una persona por el hecho de un tercero es presupuesto legal que respecto de ella 

pueda predicarse algún nexo de dependencia o deber de custodia de los actos del 

otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono con sus 

empleados, etc. 

Así las cosas, la existencia de demostración respecto de la argumentación 

propuesta determina la prosperidad de la excepción, debiéndose reconocer que el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., no tiene ninguna responsabilidad en los presuntos 

hechos que se le pretenden imputar, toda vez, que aunque era al momento que se 

señala como el de la ocurrencia de los hechos propietario inscrito del vehículo que 

se afirma fue partícipe  de los daños, por disposición contractual y legal al no contar 

con la guarda, administración, cuidado y tenencia del vehículo, ni encontrarse el 

conductor del mismo en condiciones de subordinación y dependencia respecto de 

ella, no tiene legitimación en la causa por pasiva debiendo así declararse 

eximiéndola de toda responsabilidad. Cualquier decisión en contrario sería ilegal e 

injusta. 

LA ANTERIOR EXCEPCIÓN ES MÁS QUE SUFICIENTE PARA QUE SE 

DECLARE LA NO RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTO 

EN LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, SIN EMBARGO; EN EL IMPROBABLE 

EVENTO DE QUE NO SEAN SUFICIENTES MIS ARGUMENTACIONES, 

SUBSIDIARIAMENTE, PLANTEO LA EXCEPCIÓN: 

IV. FALTA DE VINCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE EL 

PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

El conductor del vehículo de placa HAT-824 el señor THELMO JAIME CARO 

SAMANIEGO, presunto autor del hecho objeto del presente proceso, no es, ni ha 

sido empleado de BANCO DE OCCIDENTE S.A. El conductor es una persona 

totalmente ajena a esta Entidad, lo cual constituye de conformidad con 

nuestro ordenamiento civil eximente de responsabilidad para la entidad  que 

apodero, dado que para imputar responsabilidad a una persona por el hecho 

de un tercero es presupuesto legal que respecto de ella pueda predicarse 

algún nexo de dependencia o deber de custodia de los actos del otro, como 

es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono con sus empleados, 

etc. (resaltado y negrilla propios) 

 En consecuencia, no se encuentra a que título se le está haciendo sujeto pasivo 

de un proceso, máxime cuando se encuentra demostrada la ausencia de culpa de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., en los hechos, la inexistencia de vínculo entre el 

autor del hecho y esta Entidad y demostrado además que la tenencia, guarda, 

administración, custodia y cuidado del bien no se encontraban en cabeza de mi 



poderdante sino de de la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA, lo que reafirma su calidad de guardián del vehículo de placas 

SUC-695, La existencia de demostración respecto de la argumentación propuesta 

determina la prosperidad de la excepción. 

 

V. INEXISTENCIA DE DAÑO A RECLAMAR AL BANCO DE OCCIDENTE S.A 

 

No existe ningún daño que pudiera ser susceptible de imputársele a mi poderdante, 

ya que no ha existido daño alguno que estuviera obligada a reparar, por las razones 

anteriormente anotadas en desarrollo de las anteriores excepciones por lo cual 

debe ser exonerada de toda responsabilidad. 

 

RESPECTO DE LA MANIFESTACIÓN JURAMENTADA DE PERJUICIOS, 

EXPUESTA EN LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA, LA OBJETO POR LAS 

SIGUIENTES RAZONES: 

ME OPONGO a la solicitud de reconocimiento de perjuicio alguno a cargo de la 

entidad que represento toda vez que no le asiste ninguna responsabilidad en los 

presuntos hechos y por ende menos aún le asiste obligación de indemnizar. 

ME OPONGO EN SU TOTALIDAD A LAS SIGUIENTES TASACIONES, donde 

también explicaré el sustento para dicha oposición. 

a) A lo tasado como PERJUICIOS INMATERIALES, contentivo del daño moral, 

daño a la salud y  la vida en relación me opongo toda vez que, aunque en efecto lo 

solicitado como perjuicio moral tiene como finalidad el resarcimiento de una 

aflicción de carácter psicológico o intangible, es claro que el apoderado de la parte 

demandante excede sin justificación su petición, desconociendo que dicha tasación 

le corresponde exclusivamente al juez. 

b) A lo tasado como DAÑOS PATRIMONIALES, contentivo lucro cesante 

consolidad por cuanto no se aporta ninguna prueba de este relacionada a la 

actividad económica u oficio las personas XIOMARA RODRÍGUEZ GÓMEZ y 

ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ, por medio del cual se acredite 

efectivamente algún tipo de ingreso económico. simplemente se limita a 

afirmaciones sin sustento idóneo, siendo lo correcto acreditar dicha circunstancia a 

través de los libros de contabilidad o certificados de ingresos que dichas personas 

debía llevar en calidad de comerciante.  

 

    FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Sustento lo consignado, en los artículos 96 y siguientes del Código general del 

proceso, artículo 1036 y siguientes del C. de Comercio, Titulo XXXIV del Código 

Civil, Decreto 913 de 1993, y demás normas concordantes 

PRUEBAS 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 



 

DOCUMENTALES 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten 

como pruebas por el Despacho y las siguientes: 

1. Copia del contrato de Leasing Financiero Nº 180- 88938 suscrito entre 
Banco de Occidente S.A. la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, sobre el vehículo de placas HAT-824, 
donde consta la entrega que mi representada hizo del mismo desde 
febrero de 2013. 
 
 

INTERROGATORIOS DE PARTE: 

Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho al 

demandante: 

• XIOMARA RODRÍGUEZ GÓMEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía 

N° 60.382.459 de Cúcuta.  

La demandante puede ser citada en la dirección informada en la demandante y que 

obra en el expediente, con el fin de que respondan el interrogatorio de parte que en 

forma verbal o escrita le formularé en torno de los hechos de la demanda. Solicito 

al Despacho se sirva señalar fecha y hora 

 

Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho por 

la parte pasiva:  

 

• Al señor FREDY OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de 

Ciudadanía N.º 79.399.539, Representante Legal de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, quien puede ser 

citado a la Aut. Medellín Km 1 via Siberia, Centro Empresarial Los Robles, 

municipio de Cota- Cundinamarca o a la dirección de correo electrónico 

focsrentalcar@gmail.com a fin de que deponga todo cuanto les conste 

respecto de los hechos que sustentan la presente contestación de demanda, 

en especial la existencia del contrato de leasing No 180-88938 de que era 

objeto el vehículo de placas HAT-824.  

 

• Al señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con la cédula 

de Ciudadanía N.º 1.148.957.013, , quien puede ser citado en la carrera 22 

No 16-47 de en municipio de Arauca, o a la dirección de correo electrónico 

jcaro2500@gmail.com  a fin de que deponga todo cuanto les conste respecto 

de los hechos que sustentan la presente contestación de demanda, en 

especial lo relacionado a los hechos ocurridos el 7 de diciembre de 2019 en 

el cual se identifica como conductor del vehículo de placas HAT-824 y la 

relación o vinculo contractual con el locatario y poseedor de dicho bien.  

 

CONFESIONES: 

mailto:focsrentalcar@gmail.com
mailto:jcaro2500@gmail.com


Solicito al Despacho tener en cuenta las confesiones efectuadas por el actor en 

su libelo y que se han relacionado en el presente escrito. 

ANEXOS: 

Allego los relacionados en el capítulo de las pruebas documentales y el certificado 

de existencia y representación legal del Banco de Occidente, expedido por la 

Superintendencia Financiera. 

NOTIFICACIONES 

Los demandantes y su apoderado a la dirección informada por ellos al proceso. 
 

• El Banco demandado, su representante y apoderado recibirán notificaciones en la 

Cra 13 No 26ª-47 de la ciudad de Bogotá. De igual manera, informamos que 

disponemos de la herramienta  Microsoft Teams para el desarrollo de las audiencias 

a que haya lugar sin perjuicio  de acudir  a cualquier otra herramienta virtual  

dispuesta por el despacho para evacuar esta o cualquier otra diligencia dentro del  

proceso de referencia.  

• Dirección de Correo Electrónico de Banco: Djuridica@bancodeoccidente.com.co 

del suscrito representante Judicial: GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co 

 
Cordialmente, 

 
GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA ORTIZ   
C.C. 1.020.788.517 de Bogotá D.C,  
T.P 333038 del C. S. de la J. 

mailto:Djuridica@bancodeoccidente.com.co
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PROCESO 2021-00012-00

Internet División Jurídica Bogotá <DJuridica@bancodeoccidente.com.co>
Vie 28/05/2021 9:40 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  German Andres Sepulveda Ortiz <GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co>

Buen día, adjunto se remite poder otorgado al abogado German Andres Sepulveda Or�z para que asuma la defensa judicial del Banco de
Occidente dentro de proceso del asunto conforme a las facultades que le son conferidas en el poder otorgado por la suscrita como
representante legal del Banco de occidente para asuntos judiciales según consta en el cer�ficado de existencia y representación legal que se
aporta.

Cordialmente,

LUZ KARIME INÉS MENDOZA ESTEVEZ
Representante Legal judicial Banco de Occidente
CC No. 63.327.717 de Bucaramanga



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                   S.                  D. 

ASUNTO: PODER 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE 
DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA 
BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS  

RADICACIÓN No. 2021-00012-00  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

LUZ KARIME INES MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal para asuntos 
judiciales del Banco de Occidente, entidad financiera con domicilio principal en Santiago de 
Cali, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta;  respetuosamente manifiesto a 
Usted que mediante el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Dr 
GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá D.C, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.788.517 de Bogotá D.C, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la  Tarjeta Profesional No. 333.038 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente al  Banco de Occidente S.A.  en  el trámite 
del proceso de la referencia y adelante todas las diligencias tendientes a la protección de 
los intereses de la Compañía. 

El apoderado queda ampliamente facultado para adelantar todos los trámites conforme a lo 
establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. Así como para conciliar, 
notificarse, contestar la demanda y sus reformas o adiciones si las hubiere, proponer 
excepciones, sustituir el presente mandato, recibir, interponer recursos, recibir documentos, 
reasumir el poder, cuando fuere necesario, ejercer las demás facultades que la Ley le 
confiere respecto del presente poder, y en fin para tomar todas las medidas que considere 
convenientes y necesarias para la defensa de los derechos e intereses que aquí se le 
confían. 

El presente mandato no incluye la facultad de confesar. 

Atentamente, 

LUZ KARIME INES MENDOZA 
C.C No. 63.327.717 de Bucaramanga
Representante legal Banco de Occidente

ACEPTO 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA O 
C.C   No. 1.020.788.517 de Bogotá D.C
Direccion de Correo Electrinico: GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co
T. P. No. 333.038 del Consejo Superior de la Judicatura.

mailto:GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE (PANAMA) S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Representación sin establecimiento de crédito. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 1048 del 26 de junio de 2007
Resolución S.F.C. No 0858 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco De Occidente (Panamá), sociedad con domicilio en la República de Panamá, para realizar
actos de promoción y publicidad de los productos y servicios relacionados en el considerando quinto de esta
Resolución, a través de la Fiduciaria de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F. 1048 del 26 de junio de 2007

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos González Millán
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19483952 Representante para Colombia

Catalina Lozano Puyana
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52701197 Representante Suplente para
Colombia

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1620901935132256

Generado el 18 de mayo de  2021 a las 14:43:27

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento
de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
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representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal--(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004209-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2020

CE - 729920 Representante Legal

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Torres Lozano
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1032406823 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003054-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004208 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos--(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003697 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Luis Alejandro Muñoz Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2007

CC - 75074442 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo,
información radicada con el
número P2017003067-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
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Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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